
  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220117600 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme 

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 9 de agosto de 2023 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0e302ed8c8807f642470773ca51655ee5934bb8f667e498f50cb88487c252916

Documento generado en 08/08/2023 05:43:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220133400 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme 

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 9 de agosto de 2023 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b7152aa79cb2fd1c20e26f8baba764a5729ab07877254b70cfa3ca8e302450c8

Documento generado en 08/08/2023 05:43:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220138500 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme 

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

De otro lado, se requiere a la Secretaría para que corra traslado de la liquidación 

del crédito (cfr. archivo digital 014) allegado por la apoderada de la parte actora, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 110 del C.G.P.  

 

Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al despacho con un informe de títulos 

judiciales obrantes a favor del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 9 de agosto de 2023 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: edfefed4a5d299edabef528beaefd121c893630a729527d7f5ab5a6b525b781a
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220148600 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme 

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 9 de agosto de 2023 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f842944ebd63fe7c2ded5295431cebc3966778fed04836d8fa39b033bd49ad23
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220166700 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme 

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 9 de agosto de 2023 en la 

página web.  
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Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 576ad709ec498589423e404ba5720abed7f0ddea348146b448dd64d237455b60
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230113800 

 

Como quiera que dentro del término concedido no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de inadmisión de fecha 18 de julio de 2023, en el sentido de 

no haberse subsanado la irregularidad advertida el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVUELVANSE los anexos a quien los presento sin necesidad de 

desglose, previa desanotaciòn en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 9 de agosto de 2023 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: be399b64f25db137c4fac393173e9fd8ca7b84150220c84afc8ebaaeae375511

Documento generado en 08/08/2023 05:43:52 PM
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230123000 

 

Como quiera que dentro del término concedido no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de inadmisión de fecha 17 de julio de 2023, en el sentido de 

no haberse subsanado la irregularidad advertida el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVUELVANSE los anexos a quien los presento sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ABL/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 9 de agosto de 2023 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 58ecaa73a721f1410b64769ebc8e4baea442843d970c593de4b02bb4ae8dbde4
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230124000 

 

Como quiera que dentro del término concedido no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de inadmisión de fecha 17 de julio de 2023, en el sentido de 

no haberse subsanado la irregularidad advertida el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVUELVANSE los anexos a quien los presento sin necesidad de 

desglose, previa desanotaciòn en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 9 de agosto de 2023 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c7949280d2b2159a3f84838a7101dfb89134fdad68111afa723be660143409a8
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230126500 

 

Como quiera que dentro del término concedido no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de inadmisión de fecha 19 de julio de 2023, en el sentido de 

no haberse subsanado la irregularidad advertida el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVUELVANSE los anexos a quien los presento sin necesidad de 

desglose, previa desanotaciòn en los registros respectivos. 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 9 de agosto de 2023 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230133800 

 

Del estudio preliminar del presente asunto y en particular de la revisión del 

documento que se anexa como base de la ejecución instaurada, se advierte que 

este no es título-valor en los términos generales del artículo 422 del Código 

General del Proceso y específicos de la Ley 527 de 1999 que reglamenta el 

comercio electrónico y firma digital, por lo tanto, la solicitada orden de apremio 

será denegada como se pasa a explicar.  

 

El artículo 422 del Código General del Proceso establece que “(…) pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 

constituyan plena prueba contra él (…)”. 

 

En tratándose de títulos valores, éstos deben reunir las exigencias tanto 

generales, previstas en el artículo 621 del Código de Comercio, esto es: (i) la 

mención del derecho incorporado en el título y (ii) la firma de quien lo crea; y 

como especiales, los señalados en el artículo 709 ibídem, como son: i) la 

promesa incondicional de pagar una suma determinante de dinero; ii) el nombre 

de la persona a quien deba hacerse el pago; iii) la indicación de ser pagadero a 

la orden o al portador y; iv) la forma de vencimiento. 

 

En cuanto al segundo de los requisitos generales, es decir, la firma de quien crea 

el título, es preciso recalcar que esta puede ser física o, como en el presente 

asunto, electrónica, definida por el artículo 2° de la Ley 527 de 1999 como “un 

valor numérico que se adhiere a un mensaje de datos y que, utilizando un 

procedimiento matemático conocido, vinculado a la clave del iniciador y al texto 

del mensaje, permite determinar que este valor se ha obtenido exclusivamente 

con la clave del iniciador y que el mensaje inicial no ha sido modificado después 

de efectuada la transformación”. 

 

En este evento, la señalada firma digital podrá tener la misma fuerza y efectos 

de la manuscrita cuando reúne los requisitos enlistados en el artículo 28 de la 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

citada Ley: “1. Es única a la persona que la usa; 2. Es susceptible de ser 

verificada; 3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa; 4. Está 

ligada a la información o mensaje, de tal manera que si éstos son cambiados, la 

firma digital es invalidada; 5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas 

por el Gobierno Nacional”. (subrayado fuera del texto). 

 

Para que ésta tenga los efectos de crear un título valor virtual y obligar 

cambiariamente al suscriptor debe acreditar lo dispuesto en el artículo 7 de la 

citada Ley, esto es que: “a) Se ha utilizado un método que permita identificar al 

iniciador de un mensaje de datos y para indicar que el contenido cuenta con su 

aprobación y; b) Que el método sea tanto confiable como apropiado para el 

propósito por el cual el mensaje fue generado o comunicado”.  

 

Ahora, respecto a la verificación que debe acompañar tanto a la firma digital como 

al documento suscrito, la norma en cita resalta que debe realizarse por una 

entidad especializada, cuyo certificado debe reunir los requisitos del artículo 35 

ibídem, estos son: “1. Nombre, dirección y domicilio del suscriptor; 2. 

Identificación del suscriptor nombrado en el certificado; 3. El nombre, la dirección 

y el lugar donde realiza actividades la entidad de certificación; 4. La clave pública 

del usuario; 5. La metodología para verificar la firma digital del suscriptor 

impuesta en el mensaje de datos; 6. El número de serie del certificado y; 7. Fecha 

de emisión y expiración del certificado”. 

 

Así pues, en resumen, para que la firma digital impuesta en un documento 

electrónico pueda tener el mismo valor que la física y en tal sentido preste mérito 

ejecutivo, debe aportarse, el mensaje de datos en donde consta la firma digital, 

el mensaje encriptado, la clave pública con la cual este puede ser leído y la 

certificación respecto de la creación y autenticidad tanto de la firma impuesta 

como de la clave. 

 

En el sub-lite, la sociedad Solventa Colombia S.A.S., pretende el cobro de las 

obligaciones contenidas en el “pagaré por la suma de $460.000”, el cual señala 

que fue suscrito por la demandada YIRLE ADRIANA GUERRA OSORIO, una vez 

revisado el mismo se observa a simple vista que no reúne las exigencias para 

prestar mérito ejecutivo, toda vez que, de un lado, el documento no se encuentra 

firmado por la ejecutada, sin que el nombre impuesto digitalmente supla tal 
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falencia, pues no está acompañado de la certificación expedida por una entidad 

autorizada que permita colegir la autenticidad del mismo ni del mensaje en el que 

conste la firma digital, así mismo, tampoco se aportó el mensaje original, ni se 

aportó la clave con la que éste puede ser consultado, ya que, la sola impresión 

del documento no es suficiente para obligar cambiariamente al firmante, en la 

medida que no se cumple con la totalidad de los requisitos señalados en la Ley 

527 de 1999, tal como se precisó líneas atrás. 

 

Por otro, lado tampoco se indicó la fecha de exigibilidad de la obligación y el valor 

mutuado que se pretende cobrar por esta vía de forma clara y expresa. Luego el 

pagaré allegado como base de la ejecución no reúne los requisitos previstos en 

los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en 

el art. 422 del C. G. del P. y la Ley 527 de 1999, para que pueda ser tenido como 

título valor con mérito ejecutivo, al no contener una obligación clara, expresa, 

exigible y que provenga de la parte deudora.   

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR librar mandamiento ejecutivo por las razones expuestas.  

 
SEGUNDO: DEVUÉLVANSE la demanda y los anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/       

. 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 9 de agosto de 2023 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fd83993f7374c3965e123ae481def3bc337209d6e8d2a81a751f77e3834fea95

Documento generado en 08/08/2023 05:43:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230134000 

 

Revisada la diligencia de aprehensión y entrega, el juzgado estima necesario 

precisar que el numeral 7 del artículo 17 del C.G. del P. establece que es 

competencia de los jueces civiles municipales en única instancia conocer “de 

todos los requerimientos y diligencias varias, sin consideración a la calidad de 

las personas interesadas”, normatividad de la que se puede extraer que es el juez 

civil municipal de esta ciudad quien debe conocer del presente asunto en única 

instancia, por cual esta sede judicial carece de competencia para tramitarla. 

 

Amén de lo anterior, no se puede desconocer que de conformidad con el 

parágrafo del art. 17 del CGP “cuando en el lugar exista juez municipal de 

pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos 

consagrados en los numerales 1, 2 y 3”, lo que limita la competencia del 

despacho a procesos contenciosos de mínima cuantía, sucesiones de mínima 

cuantía y celebración de matrimonios civil. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR el presente juicio por falta de competencia. 

 

SEGUNDO: DEVUÉLVANSE las presentes diligencias de forma digital a la 

oficina judicial de reparto para que sea asignado el presente asunto en debida 

forma a los Jueces Civiles Municipales de esta ciudad.  

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE1  y CÚMPLASE, 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 9 de agosto de 2023 en la 

página web.  
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La Juez, 

 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/       

. 
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REF.: N° 11001400307820230134400 

 

CONDOMINIO DE SANTA HELENA presentó demanda ejecutiva contra 

ALEJANDRA NALLELI HURTADO CABALLERO. 

 
No obstante, este estrado judicial carece de competencia para conocer de 

solicitud presentada, por cuanto el actor escogió que la demanda fuera tramitada 

en Yaguará – Huila-, en virtud de lo establecido en el numeral 3º del artículo 28 

del C. G. del P., que establece en “los procesos originados en un negocio jurídico 

o que involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de 

cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La estipulación de domicilio 

contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita” amén de que el poder 

otorgado por la administradora de la copropiedad va dirigido al Juez Único 

Promiscúo Municipal de Yaguará – Huila. 

 
En virtud de lo anterior, el presente asunto es de competencia del Juez Promiscúo 

Municipal de Yaguará – Huila (reparto).  

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia, 

de conformidad con la parte considerativa de este proveído.   

 

SEGUNDO: REMÍTASE al Juez Promiscúo Municipal de Yaguará – Huila 

(reparto).  

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE1  y CÚMPLASE, 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 9 de agosto de 2023 en la 

página web.  
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La Juez, 

 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

. 
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Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230134600 

 

CCOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO BUEN FUTURO EN 

INTERVENCIÓN, a través de apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva 

contra ALEJANDRO VARGAS ALVAREZ, para que se librara mandamiento 

ejecutivo por las obligaciones contenida en el pagaré nro.19016. 

 
No obstante, se observa que no se indicó la fecha de exigibilidad de la obligación 

de forma clara y expresa, pues se señaló que el demandado debía pagar la 

obligación en un plazo de 36 meses; sin que se mencionara la fecha de pago de 

la primera cuota y luego se indica como fecha de vencimiento 30/07/2021, sin 

que el plazo señalado coincida con la fecha de suscripción y vencimiento final del 

título.   

  

Es así, que el pagaré allegado como base de la ejecución no reúne los requisitos 

previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los 

establecidos en el art. 422 del C. G. del P., para que pueda ser tenido como título 

valor con mérito ejecutivo, al no contener una obligación exigible.  

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR librar mandamiento ejecutivo por las razones expuestas.  

 
SEGUNDO: DEVUÉLVANSE la demanda y los anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 9 de agosto de 2023 en la 

página web.  
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REF.: N° 11001400307820230135300 

 

SOLVENTA COLOMBIA S.A.S. presentó demanda ejecutiva contra VICTOR 

ALFONSO GÓMEZ ZAYAS, para que se librara mandamiento ejecutivo por las 

obligaciones contenida en el pagaré suscrito el 8 de abril de 2022. 

 
No obstante, se observa que no se indicó la fecha de exigibilidad de la obligación 

de forma clara y expresa, pues nótese que el documento no cuenta con fecha de 

vencimiento, ya que únicamente cuenta con fecha de creación, sin que se 

encuentre diligenciado el acápite de cancelación de la obligación, amén de que 

no se signó el valor del crédito.  

  

Es así, que el pagaré allegado como base de la ejecución no reúne los requisitos 

previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los 

establecidos en el art. 422 del C. G. del P., para que pueda ser tenido como título 

valor con mérito ejecutivo, al no contener una obligación exigible y clara.  

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR librar mandamiento ejecutivo por las razones expuestas.  

 
SEGUNDO: DEVUÉLVANSE la demanda y los anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 9 de agosto de 2023 en la 

página web.  
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REF.: N° 11001400307820230135800 

 

SOLVENTA COLOMBIA S.A.S. presentó demanda ejecutiva contra NURY 

CADENA, para que se librara mandamiento ejecutivo por las obligaciones 

contenida en el pagaré suscrito el 7 de abril de 2022. 

 
No obstante, se observa que no se indicó la fecha de exigibilidad de la obligación 

de forma clara y expresa, pues nótese que el documento no cuenta con fecha de 

vencimiento, ya que únicamente cuenta con fecha de creación, sin que se 

encuentre diligenciado el acápite de cancelación de la obligación, amén de que 

no se signó el valor del crédito.  

  

Es así, que el pagaré allegado como base de la ejecución no reúne los requisitos 

previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los 

establecidos en el art. 422 del C. G. del P., para que pueda ser tenido como título 

valor con mérito ejecutivo, al no contener una obligación exigible y clara.  

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR librar mandamiento ejecutivo por las razones expuestas.  

 
SEGUNDO: DEVUÉLVANSE la demanda y los anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 9 de agosto de 2023 en la 

página web.  
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Bogotá, D. C., ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
REF.: N° 11001400307820230135900 

 

Conforme las previsiones establecidas en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo se dé cumplimiento a lo siguiente: 

 

1. Acredite el envío de la demanda, los anexos y el escrito de subsanación con 

destino a la parte demandada, por medio electrónico o físico, como quiera 

que no se solicitaron medidas cautelares. Lo anterior de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 4º del artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

 

 

 

 
ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 9 de agosto de 2023 en la página 

web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230136000 

 

SOLVENTA COLOMBIA S.A.S. presentó demanda ejecutiva contra ANDRES 

VASQUEZ MORA, para que se librara mandamiento ejecutivo por las 

obligaciones contenida en el pagaré suscrito el 9 de junio de 2022. 

 
No obstante, se observa que no se indicó la fecha de exigibilidad de la obligación 

de forma clara y expresa, pues nótese que el documento no cuenta con fecha de 

vencimiento, ya que únicamente cuenta con fecha de creación, sin que se 

encuentre diligenciado el acápite de cancelación de la obligación, amén de que 

no se signó el valor del crédito.  

  

Es así, que el pagaré allegado como base de la ejecución no reúne los requisitos 

previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los 

establecidos en el art. 422 del C. G. del P., para que pueda ser tenido como título 

valor con mérito ejecutivo, al no contener una obligación exigible y clara.  

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR librar mandamiento ejecutivo por las razones expuestas.  

 
SEGUNDO: DEVUÉLVANSE la demanda y los anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 9 de agosto de 2023 en la 

página web.  
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